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Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día Martes cuatro dY Julio del año dos pri); 

ante má DOCTOR GONZALO CUACON, Notario Décimo Sexto de este 

Cantón, comparecen a la celdbración de 1a grésento esceitura 

pública, el señor ROBERTO MERINO SAMANTEGO, en su calidad de 

Goronte General y como ta] Representante legal de la compañía 

AGROTNDUSTRTAL OBRAGRO  SOCHEDAD ANONIMA, conforme consta del 

nombrami ento que se agrega. ] El compareciente cs de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, desplmente capaz y hábil para contratar 

y obliparse, a quien de cdnocer doy fe, y dice que eclove a 

      

   
    

  oscritura pública elo contenlido de la minuta que cuyo  Lenor 

literal y que se branseribaj ay continuación es el siguiente:-. 

“SENOR NOTARIO: Sírvase oxtbodeer on su resistro de escrituras 

públicas la contenida on las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMISRA. - COMPARFCLENTE: Cowparece a la 

celebración de la presente cderitura el señor Roberto Merino 

Samantego, en su calidad del Gerente Genevtal y. como. bal 

Represevtante  bhegal de In COMPARTA —AGROFNDUSTRIAL —OBRAGRO 
1 

y



SOCIEDAD ANONIMA, conforme consta del nombramiento que se agrogoa 

como habilitante; en este instrumento se le designará simplemente 

como “compañia, “nociedod” 1 “OBRAGRO". EL compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de exbado civil casado, domiciliado cn 

Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES: A y La compoñón se constituyó en 

Quito por escritera pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, el seis de 

mayo de mid rovecientos noventa y naeve, inserta on cl Registro 

Mercantil de esta ciudad el dos de septiembre de mil novecientos 

A Y nueve, con un capital de S5/. 10"048.0098 ( diez millones 

cuarenta y ocho mil suecres ), que corresponden ahora a USD. 

401,92 ( CUATROCIENTOS UN DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON NOVENTA Y DOS CERTAVOS Br DOLAR ).-  —B) La Junta 

Gencral Extraordinaria y Universal de Accionistas de OBRAGRO, 

cetebrada el diccinueve de ocbubre de mil novecientos noventa y 

nueve, “resolvió aumentar el capital de Ja compañía, aumentar el 

capital autorizado v reforma dor culobutos sociales. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPIÍVAR, AUMENTO DI CAPITAL AUTORIZADO Y RKICFORMA DE 

ESTATUTOS < Con los. anbecedente:r expoerktos, (elo señor Roberto 

Herino Samanicgo, en Ja calidad auer combarece, otoraa la presente 

escritara pública por da quer 0) Aumentar elo capital de la 

compañín en la suma de USD. 481,22 ( CUATROCIENTOS UN DOLARES DI 

LOS ISTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVINTA Y DOS CENTAVOS DIE 

PMODAR ), fijándolo asi en le. sura total de USD. 893,84 ( 

OCHOCTENTOS TRES DOLARES DE LOs ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA CON 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE POLAR); b) Aumentar el capital 

sutorizado de OBRAGRO, en la saves do USD. 803,84 ( OCHOCIENTOS 

PRES DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y 

”
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] CUATRO CENTAVOS DE DOLAR ), fidjándolo así en la suma total de 

5D. 1607,68 ( UN MIL SEISCIENTOS STETE DOLARES DE LOS ESTADOS 

Notaria 162. UNIDOS DE AnuRzA— CON — SESENTA Y OCHO CENiiOS 

VIT ec) Reforma el artículo sexto de los estatuton bla 1 s.-= Todo 
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relacionadas con el aumorit e capital y aumento ide capital 

autorizado, aunque detberminádab cn cucres por las resoluciones de 

La junta general de accionintáhs, ahora se expresan en dólares de 

O los Estados Unidos de  Amfrica, en cumplimiento con las 

disposiciones contenidas en fa “Ley de Transformación Económica 

del Ecuador” y en las “Norma de Aplicación de las Reformas a la 

5 hey de Compañias", expedidas por la Superintendencin de 

z Compañías.— CUARTA.- INTEGRACION DEL CAPITAL: Por el aumento 

go. " acordado, el capital de Já compañía queda integrado de le 

AS 0ÍgU iente manera: , 

ACCIONISTA o SN CAEPTAL. AUMENTO CAPLETAL 

ANTERVOR CALUTAL ACTUAL 

María V. Samaniego USD. 261 USD. 261,20 USD. 522,56 

Roberto Merino R. USD. USD. 76,32 USD. 152,64 

Andráós Jaramillo USD. 61, USD. 64,32 SD. —1128,64 

: a o O 
TOTAL USD. 401,9A/ USD. 401,92 / USD. 803,84 / 
IN E, 

QUINTA", DECLARACIONES : Deckara el compareciente, con 

. - » r .. s . s 

juramento, la correcta integración del capital, y que todos los 

accionistas que inlervienen en el mismo son de nacionalidad 

ecuatoriana. - Usted señor Notario, se servirá agregar las demás
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cláusulas de estilo”".—- Redactó y firmó la minuta el doctor José 

María Gordillo con matrícula profesional número novecientos 

cinte, Quito. - HASTA AQUI LA MINUTA, Ja misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor  legal.- Para el 

otorgamiento de este instrumento se observaron los preceptos de 
x 

Ley y leída que le fue en su integridad a los comparecientes, 

estos se afirman y ratifican, Firmando para constancia conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ROBERTO MERTNO SAMANTEGO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE | Y 
20 an OBRAGRO S.A., CELEBRADA EL 19 DE A 1) ya 

En QuitgAioy diecinueve de octubre «de mil novecientos noventa y nueveZa las diesiashalhoras, 

en el local de la compañia, ubicado en la Av. Gaspar de Villaroel E12-104, se emterlengunta 
general extraordinaria de accionistas las siguientes pgrsonas: Sra. Maria Victoa Samaniego 
vda. de Salazar, propietaria de 6.532 acciones de uN mil sucres de valor cada una, Sr. José 
Roberto Merino Rolando, propietario de 1.908 accioyés de un mil sucres de valor cada una, Sr. 

Andrés Rafael Jaramillo Herdoiza, propietario de 1.208 acciones de un mil sucres de valor cada 

una. ¡ 

     
   

    

      

   

    
    

  

    

    

   
   

    

go vda. de Salazar y actúa como Secretario 
te y Gerenle General de la compañía, 

Preside la reunión la Sra, María Victoria Samani 

respectivamente, 
t 
. Le Y 

La Secretaría constata que asiste a estaj jynta 000») de! capital social, ¡bor lo que los 
accionistas resuelven por unanimidad constilflirse eryuaté general universal, ¿omo lo faculta el 
art. 280 de la Ley de Compañías. 

La Presidencia informa que los puntos a trafarse son: 

2.- Aumento de Capital Autorizado; 

3.- Reforma de Estatutos; 

Puesto a consideración de los accionistas el temario a tratarse, por unanimidad deciden 
conocerlo y luego de las deliberaciones fntre ellos, también por unanimidad resuelven: 

Sobre el punto 1.- Aumento de Capit:]!: 

La Presidencia mociona que se auménte el capital de la compañia en un monto de S/ 

10'048.000 en numerario, recursos fihancieros que servirán para la operación y normal 
desarrollo de la compañía. 

A 

Vo, 

Los accionistas renuncian a su derecho referente para suscribir las acciones en proporción a 
sus aportes. 

Los accionistas acogen la moción de la Presidencia y, en tal virtud, la junta genera! resuelve 

aumentar el capital de la compañía en la puma de S/ 10'048.000, fijándolo asi en la suma total 
de S/ 20'096.000, para lo cual se emilirár] 10.048 acciones de S/ 1.000 cada una, numeradas 
del 10.049 al 20,096, inclusive. 

El aumento de capital por la suma de S/ 14048.000 se paga por los accionistas en numerario 
de acuerdo al siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL ANTERIOR | AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL ACTUAL 

María V. Samaniego S/  6'532.000 S/ 6'532.000 S/ 13'064.000 

Roberto Merino R. S/  1'908.000 S/  1'908.000 S/  3'816.000



Andrés Jaramillo S/  1'608.000 S/  1'608.000 S/ 3216.000 

TOTAL -S/ 10'048.000 S/ 10'048,000 S/ 20'096.000 

  

Sobre el punto 2.- Aumento del capital autorizado: 

Por el aumento del capilal acordado, la Presidencia mociona que se aumente el capital 

autorizado en la suma de S/ 20'096.000, lo cual es acogido por la junta, que resuelve fijarlo en 

un monto de S/ 40'192.000, que es el doble del capital suscrito. 

Sobre el punto 3.- Reforma de estatutos: 

Por las resoluciones adoptadas en los puntos 1 y 2, se reforma el artículo sexto del estatuto, 

que dirá: 

ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO: 

A) El capital suscrito de la compañía es de S/ 20'096.000 ( VEINTE MILLO- 
NES NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES ), dividido en 20.096 acciones ordina- 

rias y nominativas de mil sucres de valor cada una, numeradas del 000001 
al 20.096 inclusive, 

B) El capital autorizado es de S/ 40”192.000 ( CUARENTA MILLONES 

/ CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SUCRES ), valor hasta el cual la compañia 
podrá aceptar suscripciones y emitir acciones. 

La junta autoriza al Gerente General, o a quien le subrogue legalmente, para que otorgue la 

escritura pública de aumento de capilal suscrito y autorizado, y reforma de estatutos, 

protocolizando copia cerlificada de esta acta, así como también para que realice las gestiones 

necesarias a fin de obtener la aprobación e inscripción del referido instrumento. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidencia suspende la junta y concede un receso de 
treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta y leida el acta los accionistas la 
aprueban y ratifican, finrando para constancia. 
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Sra. María V. Samaniego vda. de Salazar Sr. a Robefto Merino Rolando 

PRESIDENTE - ACCIONISTA ACCIONIST 

.C. 170123401-3 C.C. 170083030-8 
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Quito, 6 septiembre de 1999 / 
  

  

Señor Ing. 
José Roberto Merino Samaniego De. Gonzalo 

Presente.- Román Chacón 
Deéto - Bruto 

Estimado Ingenicro Mcrino: 

    

  

     

Pongo en su conocimiento que la sunal6L "ncfal Universal Extraordinaria l, Compañía 
Agroind ustrial Obragro S.A., reunida els ebtiembre 19997 resolvió por unanimidad 
designarlo a usted para cl cargo de Gerénie Gencral de la Compañía, por el período de dos 
años 

Por esta destinación lc corresponde a usted ejefcer la representación IcgalyGudicial y extajudicial 
de la Compañía, y sus funciones y atribucjones se encuentran detalladas en la escritura de 
constitución de la Compañía celebrada ante [cl Señor Notario Vigésimo Primero/del Cantón 
Quito, Dr. Marco Vela Vasco cl.6 de mayo de 1999, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 99.1.141.1916, de 11 de agosto de 1999, e inscritaén el 

Registro Mercantil cl 2 de septiembfe de 1999 
    

   
Ruego a usted, se digne expresar su aceptación del cargo al pic de la prescnte carta. 

Dr. Santiago Jaramillo H. AAA 
Secretario AD-J1OC         

   

         
   

   

Acepto/el cargo de Gerente GencraY de I Compañía Agroindustrial Obragro S.A., para 
constancia firmo a continuación. 

Quito, 8 septiembre de 1999 / 

A ALA 
Ing. Jose Roberta Mcrino Samaniego 

CO. WHOPIOETE A Y 

Certifico que la aceptación que antecede correspánde al Ing. JOSE ROBERTO MERINO 
SAMANIEGO, ( Gerente Gencrabdé la Compañía Aproindustrial Obragro S.A. 

: Con esta fecha queda | 
Quito, 8 de septiembre de 19 7 nscrito el pres 

CAB Y 

Dr. Saxitiago J A oo "o A STRO ME 
Scerctario Ad-Hoc Co do. e 

OA. y 
e o 0 o o ro MT 

ORSECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

A DEL CANTON Otura 

     

  

PRO : documento bajoeln: 961. -del Rec 
o pene : Ce Nombramientos Tomo ___ | 
a Quito,a _.... 24. SEP. 1959. 

   



JOY FE: Deque ta MAA) , reis 

que antecede Ya 

e. MESOX 

   
Se otorgó ante mí y on fe de ello confiero esta TERCERA ! 

COPIA CERTIFICADA, firmiuda y sellada en Quito, hoy martes 

cuatro de Julio del dos mil. Escritura de Aumento de Capital, 

fijación de capital y reforma de ecotatutos de la Compañía 

Agroiodustrial Obrago S.A. 

   BR. 

Dr. Gonzalo 

Román Chacós . % 
Quito - Ecunior 7 r 
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NOVLARTIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

esta echa y al margen de la matriz de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGROINDUSTRIAL 

OBRAGRO $.A.. con fecha cuatro de Julio del año dos 

mil, celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo por 

oficio púmero 594 - DDP, expedido por el Conseáío 

Nacional de la Judicatura. Delegación de Pichincha de 

5 de agosto del 2000, tomé nota de que la misme ha 

sido abvrobada MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO (00 - Q,.1J. 

20711, —EMITILA POR EL DOCTOR OSWALDO ROJAS  H. 

INTENDENTE JURIDICO DE La CFICINA MATRIZ, con fecha 

ocho de agosto del eño dos mil.- Quito a veintiuno de 

ágosto del año dos mil. 

EL NOTARIGQ) ENTARGADO 
7] 

DOCTOR ANTONTO do POTLOVA 
_T 

 



Liv JUE 

RAZON: Tomé nota de la Resolución nárnero cero cero Q punta ¡] 

punto veinte setenta y uno, de ocho de agosto del año dos ml, 

dictada por el Intendente de compañias de Quito, por la que se 

resuelve aprobar el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la compañía "AGROINDUSTRIAL OBRAGRO 5.4.” a que se 

refiere la presente escritura, al margen de la matriz de 

constitución de la compañía otorgada ante mi el seis de mayo de 

mil novecientos noventa y nueve .- Quito a, veinte y ochoa de e 
7 

agosto del año dos mil. - 

   

  

DK. MARCI VASCO 

NOT 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

CERO CERO.Q.IJ. DOS MIL SETENTA Y UNO, DEL SEÑOR INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 8 de Agosto del 2.000, bajo el número 2264 

del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2089 

del Registro Mercantil, de dos de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fojas 

3417 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " COMPAÑIA AGROINDUSTRIAL 

OBRAGRO S.A.".- Otorgada el 4 de Julio del 2.000, ante el NOTARIO DECIMO 
SEXTO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR GONZALO ROMAN 

CHACON.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, de la 
citada Resolución de conformidad:aAlo” establecido-¿n- -€l Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro“Oficial: 878 del29 Ae agostó: “del mismo año.- Se anotó en el 

0 Repertorio bajo el número 015384.- Quito, . a a tfeidta detAgosto del dos mil.- EL 

REGISTRADOR. £ E SN A SN AS 
QA A E SS ,     

DVN.-


